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A N U N C I O S  O F I C I A L E S

IN S T IT U T O  ESPA Ñ O L DE M ONEDA E X T R A N JE R A

Cambios de moneda publicados el dia 12  de diciembre do 1947 d e  a c u e r d o  c o n  
l a s  d i s p o s i c i o n e s  v i g e n t e s

V CAMBIO OFICIAL CAMBIO OFICIAL 
PREFERENTE (I)

i
Compra Venta Compra Venta

Franco» ............ .............................
Lit»a<» .......................................................
Do** rt*i m, . , , , , , , , ,» , , , , , , , , .
Lira* ........................ ........................
Francos sui/of •••
Rruh^m ark .*...... . .•
Franco» belgas .............................. . . . .
F lorinn . ................ ............... 4 #
E *  udos ............... ......... . .........................
Peso* monada i^gal ............

Auxilio familiar ...... ..................
1 uri^mo ........................................... .

Coranas suecas ...............................
Caronas n*»ru»cas ..................... .
C or*cas d a n ta s  ..................... 1........ —
Fe»o» (hil^not .......................................

9.15
44. -
*0,95
3.**

a5«—
411.60
43.50
2,60

3.04 

a.*95
35.70

9.35 
45. -  
11.22  
3.‘*S 

*59.35

*5.60
4** *9°  
4460
J,66  .

h 11
*♦35

36.60

66,—
16,40

379.50

65.25

1.07
3.90

67.65
16,Hl 

3̂ -

 ̂ 66,90 
4**o

*’* 'i
(1) SU caniuiq oficial prr»t trente e» aplica ole a iat* jperaclonea por concepto d? 

fT'urismo» o rftn,tli«r» Amiercit de don^eto de MinlaLroe de 8 de agosto de 1946
/

M IN IS T E R IO  D E ' A IR E

Dirección General de Protección de 
 Vuelo

Concurso núm. 24. Expediente mitos. 33S.
/E sta Dirección Genera) convoca con

curso publico, con carácter urgente, para 
.la ejocuc i6n del dt^tájo numero 2} c u rr  s. 
pondiente a. Proyecto «Sum nistru de 
energía e-éc trica e instalación de on Ae
rofaro cn e ’ aeropuerto d*- Gen- ral Mola 
(Vitor a)», en e. precio limite de pesetas 
56.788.07.

El pliego de condiciones legales ha 
«ido publicado en e! Boletín Oficial del 
Aire número 45, y e*. de condfie ones téc
nicas. planos, m em oria, etc., se encuen
tran a disposición de ios interesados, en, 
la  'Secretaria de a ju n ta  Económ ica, 
calle de O rfilaj número 9.

L as ofertas, en sobre cerrado *y lacra
do, serán presentadas por ios señores li- 
citadorés ante la Junta Económ ica que 
a ta efectos se* reunirá er. Madrid, -e») 
próxim o día i S  de los corrientes, a laa 
onLe horak de la m añana.

E  importe de este anuncio será por 
cuenta de1 adjudicatario.

M adrid. 9 de 'dirjerpbre de 1947»— 
Secretario de la Jun ta  Económ ica.

. 6 .451— O . . . )
— ...................  i

M I N I S T E R I O  DE A G R I C U L T U R A

Instituto N a c io n a l  d e  C o lo n iz a c ió n  
Jefatura Nacional de Madrid

 Rectificación de anuncio

Se  rectifica el anuncio concursq*

Eublicado en el B O L E T IN  O f f C I A L  
>1£L E S T A D O  húmero 34 1, i de fe  h*

7 de diciem bre, relativo a la} contrata 
ción He, las obras de construcción de 
36 viviendas con sus dependencias agrí
colas en l¿ finca «G ran ja Moróde?», da

los térm inos municipales* de. Moneada 
y Bétera (Valencia), en el sentido de 
que la fianza provisional que ha de 
constituirse para tomar parte en dicho 
concurso a s 1 iende a la o*ntidhd de 
treinta y sieté mil setecientas cincuenta 
y cuatro pesetas con setenta y seia cén
timos '37  754,76).

Madrid 9 de diciembre de 1947.— El 
Suhd rector d e O bra* y proyecto# (ile
gible).

1 .983-O.

E S T A B L E C I M I E N T O  C E N T R A L  D E 
I N T E N D E N C I A

Anuncio

Debiendo proi^derse por este Centro 
a la adquisición por gestión d irecta d e :

1.051 alfom brillas para Je fe s  y O ficia íes. 
9 . 10b k ilogram os de ana colchonera 

p ara  Je fe s  y O f c ía les.
200 mantai> para Je fe s  y O ficiales. 

1 .7 16  escupideras de piso p ara  tropa. 
16 .925♦kilogram os de lana colchonera 

para Ídem.
5.239 o rin a ‘es de cam a para Je fe s  y O fi

ciales.
10.659 m etros de loneta clara.
6.908,40 m etros cb loneta b lancá,

756 m etros do paño azul.
13.96? bobinas de hilo blanco.

para el -serv ció de hospitaléis qué ho 
fueron adquiridos en subastas, anteriores, 
se adm iten proposiciones, bajo sobre ce* 
rrad~ y aerado, acom pañadas de dos 
m uestras de cada articulo por separado, 
con un lema, ha>ta las doce fiora-s del 
d a d ieciseis de! corriente, mes, d irig  das 
al excelentísim a señor Intendente D irec . / 
<tor del 'Establecim iento C entral de [tu 
tendencia. (P a c ífico ,-36, M adrid), con su- 
jec ói* a los pliegos de base* técnicas, y 
legale» que están expuesto* en la Je fa 
tura del D etall, todos los días y  horas la
borables. ’

\

D ichas proposiciones y m uestras se 
entregarán a, Teniente Corpnel Je fe  del 
Detall.

El importe de la publicación de este 
anuncio, será satisfecho a prorrateo en* 
tr* jos adjudicatarios.

M adrid, 2̂  de dic.em bre de 1947.
1.982— O.

E S T A B L E C IM I E N T O  C E N T R A L  D E 
I N T E N D E N C I A

Anuncio
. Con La debida autorización de la S u 

perioridad este Centro realizará Ifi 
venta de 2.000 kgs. de recortes de te
jidos" de algodón, p ara  la cual se ad
miten proposn iones hasta las doce ho- 
ras dei día veintidós del corriente, con 
arreglc, a las condiciones expuestas en 
la Je fatu ra  del D etalb .de este C entro.

El importe de la publicación de esto 
anuncio será .satisfecho por eí ad ju d i-’ 
ca torio. • .

M adrid 9 de diciertibré de 1947»
1.980-O.

E S T A B L E C I M I E N T O  c e n t r a l  
 DE  IN T E N D E N C I A

S U B A S T A
El Excm o. Sr. Ministro del E jército  

(Dirección General dé Servicios), ha dis
puesto sé celebre una subasta urgente 
para la adquisión d e :

5.000 mantas para tropa, para el Servicio
de acuartelamiento (pian de Labores ,

‘ * de 1947)
Dicha subasta §e celebrará en la  Sa la  

de Juntas de. Establecim iento Cjentral 
de Intvndenc.a (P acifico ,' 3b, Madrid), O 
la« nueve huras del día .22 del ¿nes en 
cijrso ante el Tribunal reglam entario.

D urante med a hora el .'■Tribunal adm i
tirá todos los pliegos que se le presen
ten y que se ajusten a! modelo de pro»

: posición oficial. . .
Dichos pljegos se presentarán bajo so

bre cerrado* cuya apertura se venfi ará  
una vez transcurrida la referida m édia 
hora. El Tribuna! podrá exigir las ga
rantías que estm e  precisas para acre
ditar la personalidad de los oferentes. 
Una vez abiertas .las ofertas, se .hará la  
adjudicación provisiona' a  la cjué ¿jus* 
tándose á las condiciones m arcadas en 
los pliegos .sea más ventajosa. Caso de 
ser idos o* m ás proposiciones iguales* so 
in vtárá , por e! Presidente a una licita
ción por pujas a llana ^durante quince 
minutos* y s: term inado el plazo sub
sistí* se igualdad, sé decidirá por* sorteo.

Sólo se adm itirán proposiciones di
rectas de 1b> propios fabricantes, sin qu* 
la cantidad a fabricar. por: ellos en un 

.plazo, de noventa días sea superior a la  
capacidad de trabajo de su indüstriá en 
un rum o norjnal, siendo los m ateriales 
procedentes de fabricación española.

El Tribunal se reserva el derecho de 
am pdar la oferta, si convjene ;al servicio, 
en las condiciones que señala el artícu J® ' 
36 del Reglam ento de Contratación, previa 
aprobación de !a Superiopdadr

Los p!iegos de condiciones que han dé 
regir en esta subasta; así como el mode o 
de proposición, publ can a con fin u ación 
de este anuncio en ej «D iario -Ofieial dol 
Ministerio <1̂ 1 Ejército») y , R O L E T ^ N
O F I C I A L  D E L  E S T A D O , «atando tairu

¿ • . \
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biéh expuestos desde esta Ofelia en la 
Jefatura del Duall iodos los c îas y horas 
laborables.

Lá subasta se ceebrará con. arreglo a 
los preceptos de! Reglamento provisiunaT 
de contratación administrativa dt- to de 
enero de 1931 y disposiciones comp’.rmen, 
tarias. .

El importe de esta publicación será .sa- 
; tisfecho a prorrateo entre los adjudica

tarios. • <
‘ Madrid, 9 de diciembre de 1947.

M o d e l o  d e  p r o p o s i c i ó n

Don   (nombre y apellidos), domi-
ciijado en .. . .... calle  , número * . . . . ,
con cédula persona' (reséñese este docu
mento u otro de identidad), en nombre

Í>ropio o como apoderado legal de) ......',
ace presenta ;
i.°  Que está enterado del anuncio in

gerto  en el B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  
¡ EST A D O  y  «Diario Oficial del Ministe

rio del Ejército» y de ios pliegos de con- 
► diciones que han de regir en a subasta 

pora la adqu sición de ....... , y en *su vir
tud se'compromete y obliga, con sujeción 
a las cláusu’as de los citados pliegos, sa 
su /más exacto cumplimiento.

2.0 Qúe ofrece .......  (en mí mero y le-^
tra) .........  ae ias características técnicas
figuradas en el p iego de condiciones, ai 
precio d§ .......  pesetas cada .......

3 .0 . Que a¡V pliego se uoe el resguardo .
o  carta de pago, que importa .......  (en
letrá) pesetas (según la cuantía de la

, oferta), que just fiiañ el deposito hecho 
ton arreglo al pliego de condiciones ie. 
gales. * . .

4.® (Detalle de los documentos que se 
9  unen al pliego}.

5-d Se  fcará Constar si/Cuenta con pri
meras materias o le es preciso recibiri 
l a s ;  en este caso deberá acompañarse a 
la proposición el pedido de as qüé nece
site en los impresos regiam^ntarios y en 
el número de .ejemplares preciso.

(Fecha y rúbrica del licitsfdor o perso. 
na que legal mente le represente)..

N otÍ . — La oferta se extenderá en p’ie1- 
^ 0  entero ée  papel sellado d é 'la  ciase 
octava.

FU EG O  DE C O N D I C I O N E S  
TECNICAS ^

aue* ha de regir en la subasta de) 
Servicio de Acuartelamiento, dispuesta 
por cia Superioridad en 4 de noviem 

bre de 1947 -i

P r ime ra .— S erá objeto de adquisición : 
5.000 mantas ipara tropa con cargo a 

las economías del Plan'* de Labore*  
d« 1947; .

S eg u n d a .— L as características técnicas 
de las manta¿ a adquirir son ias que 
*  continuación se. detallan:

I Manta para tropa '

Fo rm a; Rectangular.
Primera m ateria: En urdimbre, tana 

blánci, sin garras ni mezcla alguna de 
regenerado ,en trama, de lana , pard*, 
pura, de iguales condiciones''que la an
terior. •.
* C o lor: Fardo natural en toda su ex* 

tensión; meros en, dos franjas ¿ie 9 a 10 
centímetros de ancha, en cada uno de 
pus lados menorés,; y a 26 centímetros 
de los bordes, cuyas franjas serán de 
color blanco absoluto, siendo también 
de color blanco absolutorios bordes'de . 
•sos Udoa menored que están ¿armados

por otras do- franja^ de tres cení ¡me
tro* de ain na Han dt- --ei - pt ivhi.da* u 
aM pacas poi amua* car. s y estar per
fectamente l-impas v»se«as, s end•• -ua- 
ves y flexibles, no untuosa* ; al sacudirse 
fuerteméct- no deuen despie<.dei ma
terias polvorientas.

Arm adura: Sarga batavia de. 4 ; 2
por 2.

•Reducción: 10 hilos en urdimbre y 
8 ea  tranca.

Humedad:. Inferior a 18 por |oo.
Resistencias: bo kiiugramos en urdim- 

bre y ¿o Kiiugiamo* en irania %
Dilataciones: 104 nipn. en urdimbre 

y .7o mm. en trama.
(Las resistencias y dilataciones, tér

mino medie de * cinco prueba* \ banda* 
de 4p por 5 en . diámetro Schopper.

Dimensiones: Lon glud . 2,10 m.
Anchura* 1,40 ni.'
Adrrfitiéndose la tolerancia dé 2 por 

100 por exceso en ambo* lado*. Peso de 
la manía : de 2,600 a ¿,80o kilogramos.

T e h c e k a . —Las ofertas deberán ser he
chas.’ por ta toral.ciad ue ias manías a 
adquiriy.

P i j a r t a . — ( S u p r i m i d a ) .  r '
# Q u i ñ  i a . —Cada oferente hará constar 
en su pi <ipos i n*ii *J cufn .. ii una 
las^ primeras ma\ériaí que precisan p^ia 
cumplir su oíeria '0/51 poi *e-s.ai a .ym ü 
n erverida necesita; que, se le fací i te ' 
Caso de que no l/aga constar nada se 
con>i ler.n / comti/qut- no .a.-, nen >i a 
Cuando sea nec osarlo se le fácil i en de
berá imprescindibleinente acompañar a 
su proposición el pedi,do de lo que nece
site, en impresos separados por cada d a .

> se. C on el forlnato reglamentario y en el 
núoiei(j de ej^uip ares, firmados y sella
dos^ preciso* para $u curso oficial, pedido 
que será ju>tifk:ado con el Escandallo ufi- 
mí expedid* por el correspónd.ente Sin. 

diento Nacional. Caso# de que .a adju
dicación provisional sea menor qL\e la 
oferta. los indicados pedidos serán susti
tuidos por los ,<fue con arreglo a. aquélla 
corresponda, y én ún pUzo brevísimo qu£ 
leis será fijado por ei Presidente del i r i - \  
bunal de Subastav ^

Igualmente queda obligado el adjudi^ 
ca ario, a dar cuenta al Establecimiento 
Central de Intendencia de las lecha* en 
que por él Sindicato u Organismo regu. 
'ador se le faciliten dichas primeras ma-, 
ferias y d* las incidencias que pu« dan \ 
surgir en dichas entregas, d biéndóse co
munica! a este Centro, una vez retira
da* del Organismo correspondiente, a* 
mareria» prim as y antes de iniciar la fa„ 
bricación, si é*tas son de la calidad ne
c esa rias ‘para fabricar* d  articulo adtnd 1- 
cado con las características exigidas en 
el pliego ne condiciones técnicas. *

También e f  obligación idéj adjudícata. 
rio la de •remitir ai lEstnb'ecim etito C*en* 
tral de Intendencia, dentro de la primera 
decena d.* chda mes, •-! p. rué ¿nen-u ti 
apustado al fóodolo ofic:al en el que espe. 
«'íficará' con toda veracidad Ta* cantida
des de prínuTas. materias recibidas para 
la fabricación de lo? artícu’o» adju<íi»a^ 
dos,, entregas que ha efectuado y demás 
datos exigidos relacionados con lo adju
dicado v

¿ExiA.-^Por lo que se refiere a tejidus, 
teniendo en cuénta lq Urden del Minis
terio de rindus tria v ('omerCio de >6 de 
junio de 1941 (BjOLÉTtN O F IC IA L  
D.EL ESTAD O , número 281) y las 

'circunstancia* actuales de las  ̂industrias,

sólo st--admitirán proposiciones dire<'tas 
b* U>' pro^ os líibricante* e indu>fri les 

Hue figuren inscritos en la* -.ciclones 
1 o. respondientes del Sindicato lyéicional 
Textil y sin que la cantidad a íabncar  
por ellos on el plazo de noventa días, sea 

4 superior • a la capar:dad de trabajo de 
su industria en un tuino normal, debien
do todo'ell ser acr< di ado por cert^ica- 
do> ofici .U^ que u n i r á n  ;t !a pr«Hp<>sn *ón.

Cada fabriiantt de tejido acompañará a  
su o leí la * * l 1 t-nti ; te o * > 111 ¡ . 11 *. - un -u«> 
hiladores, en el que se haga Constar por 
p. ite-de estbs 10* pkf.:os de entiega del 
hilad) e igua.imente los ' contratos con 
lo-»"*tintoreros En. el caso de que lo* fa
bricante* cuenten con instalac iones pro_ 
pias de hibitura y time, acompañarán ej 
cert fie do corre*pondiente del Sindicato  
Nafiona. Textil

S ép tima .— ( S uprimida).
O ctava.— N ingún oleren te pódfá hacer 

pníposíciono- > pur v,anti'.lad mayor de su 
capacidad indu*tr al. teniendo en cuenta 
para ello los plazo* de entrega y la* a<L 
judiyacio-nes pendientts, debiendo acre,  
ditcir con e) < er ’ ificado di Produt*ti>i N a
cional y, en su caso, con los certificado» 
de cupo dispon bie exj>edidos por los Sin
dicatos Nacionales r« *]>ectivos.

Serán pr< feride^s 1 dentro de las com. 
dicioni s aqu. expuesta* y dej margen  
de! precio límiio), áquellas oíertav en 
la* que se exprese qut *se cuenta con 
primefas materia para 'la fabricac ón eft 
el momento dé la oferta.

N ovf.n a .— L a fabricación podrá ser in- 
tervénida jjoi e Jote u Oficial que de
signe la Supt rloridad, delyiendo el in
dustria! fácil tai al designado todos lo# 
d tos y medioc que soHcite para d estn v  
peñílr su misión.

D écima .— L os materiales o efectos qut 
se adqiiieran han dé ser de prm odeqciá , 
nacional, como asimismo su fa«br ración,  
debiendo ser acreditados'esto- «-xtremos.'

U n d é cim a .— E l niazo de emtrega de la 
totalidad de lo adiudh ad0 (si otra Cosa 
no se hace constar en el anuncio de 

^ c o m p r a ) ,  será corno máxim o el de no- 
Vventa días, a partir de la notificación de 
la's^djudic: c:ón definitiva.#

La's entregas parciaW» serAn distribui
das •en la siguiente forma:

Antes de io* treinta djas, el 20 por 100  
de a adjudicac ón ; antes dt los sesenta 
(Las, otro 40 por iou, y él restv^ antes 
de los rrfencionaoo* ^oventa días- 

í>r la oferta iüese a base 4e recibir 4a  
primera matéria, y sobre ella Tecayc*se 

'adjuijicaxión, el plazo mencionado .se 
empezará a contar desde la fecha de re- 
ce|xdoti en fábrica de dicha pr mi ra ma* 
ttria.

En el plázo "de entrega para los tejL  
dos de algodón están incluida* las ope
raciones de tinte e t ira d o *y ,  por consi-  
gu ente, mientras el algodón esjé mter-  

t venido, él plazo éntrega ?e '  contará  
a partir de la fecha <ro que se recibe lá. 
ñoca.

Si los plazos de entrega no se cum -  
pForan exactamente, sobre eJ adjudica
tario recaerá la >anción marcada en el 
pliego dt condiciones legales.

1 Duodécima.—Abites de proceder a su 
%drriisión serán feconoc dos envíos 
por la Junta Técnica, su* delegados o # 
Laboratorio, que certificarán que rpdos 
ello* reúnen * las condiciones marcadas,  
pudietido tnveear para las prueba* de-;
reristericiac r ^ n o c i m i e n t o ,  tirite f  de*
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más, el uno fx>r m i de cada cías* y en- 
ir» ga elegido a aza? y ti vual setá re. 
puesto gi aiu taineuU* por el adjudu a la 
rio, .teniendo éste dtrcoho a presencial 
lo$* reconncimi* nios.

Las entregas de lo adjudicado, conve
nientemente embaladas, se harán tn los 
almacene* de este Estab enmiento Cen
tral ó en los Parques o Depósitos de 
Intendene a que la Sitpf«rioridad fije en 
su día, de acuerdo con las* necesidades 
det Ejército v con el fin de tvitax trans
porte^ innecesarios.

Serán de cuenta del adjudicatario la 
descarga v em balajt, quedando éste dt 
propiedad del 'Estab.e< ¡miento^ receptor 
en el caso ue admisión v del adjudica- 
tar o -i son rechazados, siendo en «-ste 
ú timo caso de §u cuenta todos los^gas- . 
tos que origine la reposición.

.DáciMci kkcf.ra.*—En los casos dfc re
chazarse alguna partida, ésta quedará 
or> e ‘Establecimiento a disposición de 
lia •Superioridad, qu<* det<rminará si de* 
be ser repuesta o si se'¿«lmtte con la 
depreciación proporcional a la falta v>b- 
servada, sin' perjudicada la sanción en 
que incurra. según el .motivo f)or el que * 
se rechaza,

S la partida debe ser repuesta 'que
dará afectada la reposición a la sanción 

'que en t-1 pliego de condiciones lega e* 
que rige en esta subasta se establece, 
por incumplimiento de plazo, no devo - 
viéndose hósta la tota! terminación, de 
conformdad de las entrega- de toda ad- 
judicación.

Las primeras rhaterias para la-s parti
das que deban ser repuestas, serán con 
cargo a los cupos de los fabricana s, sin 
que puedan solicitar nueva* primara* 
materias, pa<ia más que en aquellos ca
sos en que U Superioridad acuerde aur 
los elórtos fabr ca3os se pongan a dis
posición del organismo distribuidor de 
dicha primera materia

D ácimocuarta.—Los precios lím it^ de 
los efectos a adquirir **rán os siguien
tes (estando ocluidos en ellos el im
puesto de U sor y Consumos) no ad
mitiéndose proposic\pnes que los exce
dan :

Una manta para tropa, *x> pesetas 
(doscientas pesetas) *

DfltitfoquiNTA.-^Todo cuanto no apa. 
tezca consignado o previsto en • sta* 
condiciones técnicas 9e regirá por os 
preceptos de Reglamento *do Lontrata- 
c ón Administrativa en Ramo del 
Ejército, aprobado por Orden de 10 de 
enero da i^31 («L) «O.» núitirfo 12), Ley 
de Adm'ini-tración y Contabilidad de la 
Haciehda Pública de 1 .0 dfr junio de 19 11 y alteraciones señaladas por disposicio- 
nes poster oras. Ley de Protección* a »a 
Industria Nacional, Reglamento para el 
cump imiento de la misma y demás dis
posiciones complementarias.

Madrid, 5 de noviembre de 1947.—El 
, Intendente 1) rector.

PLIEGOr DE ‘ BASES LEGALES
que ha de regii en la subasta del Servicio 4e Acuartelamiento, dispuesta por la Superioi idad en 4 de noviem bre de 1947

Será objeto de adquisición lo siguiente:
5.000 mantas para trop^.
P rimera.—L as preposiciones para . to

mar parte en la subasta se extenderán 
en papel sellado de La clase 8.* y  apa
recerán tin enmiendas ni raspaduras, a

im*nos que se salven con nueva firma, v
. ajustarán al modelo que se publica 

con el anuncio.
S kiíünda.—Los autores de las proposi- 

dones o sus representante» jiie «oncu- 
rran al acto deberán acompañar a éstas 
los siguientes documentos:
%A) Documento que oficialmente acre 

1̂ te la identidad del oferente.
B) Ultimo recibo o alta de ta con. 

tribución industria: que corresponda sa
tisfacer según el concepto en que los li 
citadores rom parezcan, y cas* dr estar 
exceptuados de dicha contribución con 
arreglo a  la l^ey dr Utilidades se ¡u n i
ficará < ste extremo y se unirá la últ ma 
carta de pago de utilidades satisfecha.

No ser^ necesario el recibo o alta de 
la contr bución industria1 cuando tos 
nroponentes residan ^rn las provincias de 
41a va o Navarra y bastará que acredi
ten su condición de industriales, -según 
!os nrfc'eptos que regubin el concierto 
económiro mn dichas provincias 'Pero 
si el servicio huh;era de realizarse *n 
territorio no af rado o comtin al ser 
admdicado a «nieto. cobtrbuvente dé ré 
gimen distinto, deberá # el adiud’ atarlq 
matricularse córform al R eif amento 
nn,;c°b1e *n el lugar de1 «efvirio.

O /  P o d e r  notarial suficiente para 
concurrir a la subasta cuando se trate 
de a o iterados o representantes.

D) Fser:trra d e . constiti?ci^i cuando
se tr te de Fmnrecas o ^ociedade*.

E) Certificado de productor nacional 
a que hacen referencia el Decreto de % 
de diciembre de 192Ó y Reglamento para 
su aplicación (Aj>éndice 12) y Las Orde
nes de 4 de mavo de 1938 y *6 de abril 
de 1940 4BO I/ETJN  O K K T A L  DEL 
ES'J .41 )0  números 581 y 109).

F) v Declaración por La que se obli
guen al cumplimiento de L establecido 
en el articulo lo de la Lev sobre protec
ción v fomento de la industria nacional, 
de Z4 de noviembre de 1939 (B O L E T IN ' 
O F IC IA L  D E L  E S IA D O  número 449)» 
así como a cuanto previene el Decreto 
de 2b cíe enero de 1944 1 B O LET IN  O F I
C IA L  D E L  E S IA D O  núm. 55W sobr* 
contrato de trabajo y demá.s disposiciones 
v: gen tes sobre dicha materia.

G) Certificación del D irector’ G e. 
rente cuando se trate de Empresas o 
Sociedades, acreditativa de no formar 
parte de las mismas ninguna d^ las p*T 
$1.ñas a que se refiere el. l>ecreto de 24

. de diciembre de 1928 («C. L.» núm. 447)
H) Recibos justificativos de e n o .n .. 

trarse al corriente en el pago de prima, 
y cuotas de los seguros, yv subsidios so
ciales. ?

I) Declaración tíe que ni el proponen, 
te m su representante son mili lares, * 
menos que se encuentren en alguna de 

>l£s situaciones d» supernumerario, de re-
servjf o retirado, sin des* mpeñar carg> 
mistar, conforme piwiene el apartado 

/quinto del artículo 14 dei Reglamento de 
* \Contratación Administrativa en el Ramo 

del Ejército y .Orden de 16 de emro de , 
1941 («D. O.» núm. 24). De encontrarse 
en alguna de dictía situaciones deberán 
justificarlo, docum^ntalmente.

J) Certificación-del cup» aírgnado, ex
pedida por e1 Sindicato Nacional corres, 
pondient*.

K) Contrato ton los pi adores, *uan- 
do de tejido» se trate, en el que aquéllos 
harán constar los plazos de entrega dtA

hilado * igualmente unirán los contratos 
con los tintoreros. Cuando los fabrican
tes d*- tej d«>s cuenten con instalaciones 
propia* dt hilaturas y tinte, se unirá ej 
certificado acreditativo ello,* expedido 
por el Sindicato Naciona Textil.

L) Certificación expedida por el Di* 
rector $  Gerente, cu¿.nd > la oferta lo $ea 
de una Empresa o S<piedad, y en otro 
caso del propio oferente, justificativa dt 
lo» suministros que tenga pendiente® coa 
los diversos Organsm os.

Los documentos que se presenten por 
los*liritadores en el acto de la subasta 
deberán estar reintegrados con arreglo a 
lo que previene la Ley de] Timbre.

Los oferentes no podrán efectuar pro
puestas superiores al cupo que* tengan 
asignado o a su capacidad de producción 
en un turno normal de trabajo en reía, 
ción con los plazos ém entrega que 
consignen en el pliego de condicione* 
técn’cas.

T krcera.-í-N o serán admitidas las p r e 
posiciones que no n únan los fequis.ito* 
exigidos en los pliegos de condicionas, 
haciéndose constar en ellas que el pro» 
ponente e$tá Conforme con oúanto en los 
mismos se estipula Tampoco serán ad . 
mitrdas las que no 9e ajusten a1 modelo 
publicado en los anuncios. •

C t‘ARTA.—Para- tomar parte en La su* 
basta es condición indispensable que los 
lidiadores acompañen a sus respectiva* 
obrtas las. cartas de pago que justifi. 
quen haber impuesto en la Caja Gerte.

1 ral dqpá)ep(Ssitos o en "sus Sucursales una 
surTKr&juiválente al tanto por c:ento doJ 
importe de sus. ofertas, calculado sobf* 

% el precio límite, en ’a cuantía que se- 
‘ ñala el artículo segundo dt-1 De«Teto de 

40. de diciembre de 1940 f«D. O.» nú
mero i r  de 1941), y hecho extensivo a 
las subastas y concursos del Ministerio 
del Ejército por D-créto d« 24 de julio 
dé 1942 («D. O.» número 221^. La c i. 
tada garantía* oodrá consignarse en me. 
tálico o en Títulos de la Déuda Pública, 
que se valorarán a\ precio medio de co
tización en Rolsá últimamente publica, 
do, a *no ser que esté prevenido se ad
mitan por*su valor nominal Este depó
sito se constituirá' haciendo constar .e x . 
presamente en el resguardo que ta de
pósito se ha .efectuado para acudir ja la 
subasta de que se trata.

Qpin i a.—L a expresada fianza no ser
virá más que para las proposiciones a 
*as cuales vava unida, aunque el icita. 
dor a euvo favor estuviese extendido el 

* talón del d^pósito presente dist:ntas p**o- 
t>osiciones

Sexta .—No se admitirán para tomar 
parte én lá subasta n: para garantizar é! 
servicio, las carias d* .pago que se re. 
fieran a imposiciones herhas para afian
zar oíros servicios,» por más que sea .no
toria /la terminación satisfactoria de los 
mismos, si no se justifica este extremo 
por medio de la correspondiente certifica- 
ción. baciédonse en éste cascf.ta traps* 
ferencia de la garantía1 para responder al 
nuevo contrato

Séptima.—El precio que se consigne én 
las proposiciones 9̂  bará en*3letra, por 
pesetas v céntimos de dicha unidad mo
netaria, no admitiéndose  ̂más fracción 
que la del céntimo, en la ¡meügeiv'ia 
que *i se consignasen más cifras d#cL 
maVs no serán áoreciadas, quedando a 
favor del Estado ’as fraccione* que no 
lleguen a un céntimo.
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O c t a v a .— L a  su basta  se verificará  pre
cisa m e n te  en día laborable, en la piaza, 
locai, día y hora que >e fije en U>* an u n 
cios, constituyén dose el T rib u n al en la 
fo rm a establecida en los artículos 3 2 , $3, 
3 4  y 40 del R e gla m en to  para la C o n tr a 
tación. A d m in istra tiva  en el R am o  deb 
E jé rcito , dándose lectu ra, al principiar el 
a c to ,'a l  anuncio , v pliegos de condición a .

N ovena.—-Term inada la ectura d» es
tos documentos, el Presidente * declarará 
jibierta la licitación por' un pla¿*> de 
media hora, advirtiéndose a los concu
rrentes que durante él putden pndir ¡as 
explicaciones qur estimen necesarias so
bre las condiciones de la subasta, en la 
inteligencia que pasado el plazo y abier- 
to el prim er pliego, no se dará explu  
cación alguna.

D u ra n te  el e xp re sa d o  plazo de m edia  
h o ra , los licitad o te s e n t r e g a r á n . al P re 
sid en te, b ajo  sobre ce rrad o , lo> p liegos  
q u é  co n ten gan  sus (proposiciones, y en 
el «anverso del citad ó  sobre deberá h a 
llarse  e scrito  io s í g u e m e :  «P ro p o sición
para optar a la subasta de  (y a

C on tin uación , el objet0 de la m ism a ).
E l P re sid e n te  lo "recib irá , señ alan d o  

ca d a  pliego con e n úm ero que le co
fre  >pondá p o r el orden de p resen tación  
y  los d e ja rá  sobre la m e sa  a la vista  
dol público.

U na vez presentados al Presidente 
los pliegos no podrán retirarse por nin
gún motivo.

Décim a.—Cinco minutos antes de expi
rar el plazo de media hura se anunciará 
en alta vo2 q u e  falta sólo ese ti<mpo 
para la adm isión de pliegos, y a exp i
rar la media hora, el Presidente lo de
clarará term. nado.

Inm ed iatami nte el Presidente abrirá 
el primer pliego presentado y se dará 
lectura por- •?! Secretario  de. lr ib u n a i a 
la proposición on él contenida, y suce
sivam ente se abrirán y leerán los dem ás 
pliegos por e. orden de num erac ún que 
te les haya dado ai presentarlos.

U n d é c im a .— U n a  vez  term inada la  lec
tura de las- proposiciones- j> rtu n tad as 
te form ará por el Secretario  del T r i
bunal de subasta un estado com parativo 
de las m ism as, que firm arán dicho Se
cretario  7  el .Intefvtntor, estam pando 
el Presidente el visto bueno.

S i de este estado resudasen dos o 
m ás proposic ones iguales y fuesen las 
m ás ventajosas, d<berá prevenir el anun. 
ció que el Presidente del Tribunal de 
subasta invitará a una- ¿citación por 
p u jas  a la llana, durante el .térm ino d* 
quince minuto>, a los. autores dé d vha* 
proposiciones, y si term inado dicho pla
to  subsistiese la igualdad, se decidirá 
por medio de» sorteo la adjud cación del 
servicio.

Duodécim a.-^U n a vez cerrada la lici
tación, el Presidente declarará ac«ptadat 
a  reserva de la aprobación superior, la 
proposición, m ás ventajosa, haciendo a 
tu  favor ta adjudicación del rem ate, que 
tendrá • siem pre -carái ter pruv sional, 
dándosé con ello por term inado el acto 
y  precediéndose seguidam ente a exten
der acta notarial de lo o cu rrid o ,' que 
autorizarán • todos os individuos del 
T r  bunal y firm ará el rem atante o su 
apoderado,

DÉpiMOTERCKRA.— L a s  cartas de pago de 
depósito, correspondientes a las propo
rc io n e s  que no fuesen aceptada» ni 
fue sen ob jeto  do protesta* «* d e v o lv í

rán a los interesados después de termi
nado el acto dtr la subasta, los que ‘fir
m arán el retiré de las m ism as al p e 

«de > U s  respectivas c in t a * ,  •quedando és
tas unidas al expediente de subasta. 
Igua mente se devolverán lo§ dem ás do
cum entos que acom pañen a sus propo- 
s d o n es.

DÉ^iMocuARTA.—L a garantía provisional 
se perderá, qutxiando *u importe a be
neficio <iel T« soto, cuando el autor de 
la proposición que resulte má» venta

jo s a  deje de suscribiT e  acta de subasta 
aceptando *u com prom iso.

DéciMoquiNiA.—-Que aJ declarar acep
tada una proposición se entienü* que  
tn la aceptación va envuelta la respon
sabilidad del rem atante hasta que sea 
aprobada por el M nisteno d d  E jército, 
sin cuvo requisito no em pezará a cau
sar efectos, a menos que \á urgencia del 
servicio ex«)a e jtcu te t desde luego

D écim osexta.— U na vez recaídarfLa a<L 
judicación provisional, si la u rgem ia del 
strv  ció exig iera que se ejecutara , des. 
de lu< go, el con tratista  tendrá obliga
ción de hacerlo así.

Si después el contratista favorecido 
por la adjudicación provi-iona no obtu
viera la adjudicación defin tiva, sólo ten- 

• drá derecho a que se le» liquide y abon* 
ai precio de su pruposioión la parte del 
servicio prestado, sin derecho a indem 
nizar ón alguna.

Si la subasta fuese anulada, será po- 
ttstativo  para el ad judicatario  provisio
nal continuar o no, de acuerdo con el 
Ram o del E jército , ia prestación del ser. 
vicio por el tiem po .ndispensable para 
a u g u ra r  e mismo.

Décim oséptim a.—Aprobado el rem ate 
por qun n corresponda, ti ad judícalo! io 
tendrá obligación de constituir, a d»s- 
posic ón de! Presidente del Tribunal de 
Subasta, un depósito definitivo, cuya 
cuantía será la que corrospunda, stgún 
la es» ala qu«- señala el ITeereto de de 
diciembre de rq4o («D O .» núm. * 1,
de 1941) tomada sobre el im porte'de su 
adjudicación, en la m ism a form a que 
para  el provisional preceptúa la condi- 
c ón cuarta.

d^pó-dto se im pondrá dentro del 
plazo m áxim o de quince d ías, contados 
desdb que se notifique dicha a p r o b a c i ó n  

al contratista, y servirá para garantir 
el cum p ¿m iento del contrato, haciéndose 
constar así expresam ente en el docu
mento acred tativo de la constituí ion. 
del depósito, teniéndose presente, cuan
do corresponda, lo determ inado én el ar
tículo npveno del R eglam ento de C on
tratación.

D é C im g c ta v a . — El eóntratista tendrá 
obligación de form alizar tscritu ra  pú
blica • y entregár al Pre-ide.nte del Tri
bunal de Su b asta , para e¡ curso  a su 
destino, el núm ero de ejem plares regla
m entario qúb estab ece el artículo 55 dei 
Reglam ento Contratación adm inistra
tiva para el Ram o dtl E jé rc ito , en el 
térm ino de un m es, a contar desde el 

►día en que se le notifique la ad judica
ción definitiva del rem ate.

E n  el m ism o acto del .otorgam iento 
de la escritura se devolverán al contra- 
tista los resguardos del depósito d^fi- 
n tivol

Décim onovrna. — E l  contratista queda 
obligado a preserta* la O ficina L̂ i- 
qu id adora de Derecho* Reales la escri
tura que ae otorgue* tiendo do  su cuen

ta e l abono del im puesto que proceda 
y dem ás g a s t o s  que corno consecuencia 

'’ pú(ii<«!an o r i g i n a l  s e . '
V igésim a.—Serán Su4 cuenta 4el adju-

d u a t a r i u  t o d o -  lo s  g a s t o -  q u e  o c a *  mi » n  
los airum ios y el otorgam iento d* le 
escritura en la lorma y número de , 
ejem plares que dei©rm¡na ti articulo 55 
del Reglam ento ue Contratación. y acta 
d+ subasta ; exigiéndose a rematant« ! •  
provent:-ción dt los renbos qu* acredi
ten haber satisfecho 'os derechos de in
serí ión vie ik  anuncios.

YTg ésim o pkim fra .*—‘T ambién serán de 
cuanta del contraii-taV ukIo* ¡o*» gastos 
de transporte, ^carrer-s y derorho* o ar» 
bitrios que pudiera tener la mercan» ía* 
pu* sto que el precio poc que haga 
a oferta se entenderá que es colocada 

aquélla al pie de los Alm acnos, do 
acuerdo con lo preceptuado *n ia con
dición 12 de las de orden técnico

Vigésim osf.gi'N da. — No se accederá u 
satisfacer ndem m zación ¿tguna, intere
ses de dem ora ni a pagar mayo» precio 
qu<- el estipulado, por la creación de 
nuevos impu<Mos, portazgos, derechos 

, de fa ro -y  puerto, practicaje y carestía  
d© .os m ercados, o subida de las tarifas 
ae 'os fern-carriles, .asi como tampoco el 
Estado intentará mermar la retribuí ón 
convenida poique se suprim an o dism i* 
nuyan ¡os citados im puesto- o ta rita i 
existentes al contratar e* com prom iso.

V ig é s im c te rc e ra .— El contratista que
da obügado a satisfacer el im puesu del 
Tim bre, el de pago»'al Estado, así c\’ mt> 
los arbitrios provincia e* o rnun cipa.es 
qu^ e>tén estabi»*c.dus o se establezcan 
en el jx*r<i.do de duración de! contrato y 
sean inherentes al mismo.

ViGÉJsiMocuAKtA. — La entrega de lOt 
o b ju o s contratados se verificará en los 
Alm acenes de¿ Estab ecimiento Central de 
Intendencia en Madrid, Pacífico, 36. o 
bien donde se des gne por la Superiori
dad, #previo reconocimiento que estableo* 
la condi'ión 12 de la> técnicas.

De cada entrega se redactará triplica
da acta de recepción, uno de cuyos ejem 
plares se entregará aj cifntratista.

La recepción habrá ie  tener ugar den
tro de, ejerció-o económico del presupues
to vigente a que afectan* los créditos, sal
vo cuando se hubiera dado cumplimiento 
al artícu lo 13 de) Reglam ento de C ontra
tación, en cu^p cas^ a entrega y su re
cepción habrárt de tener lugar sujetán
dose a .os créditos consignados en cada 
presupuestofj®con arreglo % le que esta
blece el artículo 12 de dicho Reglam ento.

Vic.ÉsiMógriNTA:— El pago st  efe^'tuará 
una vez reí'ibidos ¡os artícu os a satis- 
faccón» por el Éstab.►cim iento Central 
de^ lntend(»ncia, con cargo a los crédito* 
disponibles en el v gent« presupuesto; por 
medio de m andamientos de pago, expedi
dos a nombre del contratista, previa la 
justificación que determina e ’ pátrafo 
cuarto de !a instrnce ón sexta de ia C ircu
lar de Contabilidad de 23 de noviembre 
de 1931 («D O .» núm. 205) Con ante
lación al pago, el contratista acreditará 
que ha satisfecho ta Contribución indus
trial que le corresponda, a cuota del 
subsidio y los gastos, impuestos y ar
bitrios enumerados en *ste % pliego.

Vigésim í^skxTa.—Sj el contratista o «u 
represéntam e dado a conocer a¡ Direc
tor de! Establecim iento, se ausentara sin 
previo aviso de la plaza,, las órdenes re - ; 
latí vas al servicio que fuer* necesario
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com u nicarle  se considerarán com o si las 
hubiera rec'bidu, y de no cumplir as se 
procederá a efectuar el servicio en ¡a 
forma que m ás con ven ga,  a costa y ries
g o  de| citado contratista.

ViofisiMusfem ima.-—iilt contratista queda 
obligado a 1 cumplimiento de os precep
tos re at i vos al contrato de trabajo, ac
edantes, trabajo de mujeres y niños, es. 
tabecjdos pof l>ei*reto de 26 de enero 
de 1944 (B O LET IN  O F IC IA L  D EL 
ESTA D O  núm 55) y demás disposicio. 
nes vigentes sobre la mareria. Asimismo 
se ajustará a las obligaciones señaladas 
f>ara os patrón >s en todas las disposicio
nes de caráctet social que se encuentren 
vigentes.

Vio^simoc^ava.—-Jerminado el cQntrato 
compl-ta y fielmente por parte del Con. 
tratista, el Presidente del lYbunat, a cu. 
ya disposición está corstihiída la fianza, 
acordará su devolución, si bien exigién
doles previaiV-nte que acrediten haber sa
tisfecho ¡os gastos a que se refiere la con
dición ¿5, v que se ha dado eump'imien- 
to a las disposiciones reguladoras del im- 

. puesto de d< rechos icab s.
'VicT.sjmCinovkna.—Cuando el re m a ta n ,  

te no cumpliese las condiciones que. del>e 
Herbar para la celebración del contrato,  
se anu ará el remate a su costa.

Los efe< tos de esta declaración serán :
Primero. La pérdida de la garantía o 

depósih) de la subasta, que, de^dr luego,' 
se adjudicará al Estado e < v m < »  indemn - 
/ación dei perjuicio ocasionado por la 
demora del servicio.

Segundo. La celebración de un nue- 
. v6 remate, bajo las mismas condiciones, 
pagando e primer rematante la diferen
cia del primero al Segundo.
. Tercero. No presentándose p r o p o s i
ción ~dmisib!e en el nuevo, la Adm iris. 
tración eje* u i3 rá el servic io por su cuen- 

. ta o por contratación directa, respon
diendo M rematante de' mayor ga^to que 
ocasione con respecto a su preposición.

Las responsabilidades a que se con. 
traen los dos párrafos anteriores se exi
girán en ’a forma que determina la con
dición treinta.

.Si el incumplimiento afecta a los. pla
zos de entrega y r,o se determina la anu
lación dél’ contrato, se podrá conceder 
una prórroga de’ plazo no cugpplido, i>e- 
ro quedando el rematante snnemnadí por 
idn'umplimiento de contrato» con una 
multa diaria, hasta que compete la *-n-4 
trega correspondíante a dichi plazo, gual 
medio por ciento de’ valor de los efec
tos o cosas contratadas que *n el mismo 
deberían sct entregadas. Dicha multa se 
hará efectiva a! efectuarse el * pago d' 
la contrata, o si éste se hace por partes, 
al hacerse el primero después de im
puesta ’a, multa.

T rigésima.—E n todos los casos .de in
cumplimiento, el contratista será reque
rido al aleono qu.e proceda, y df no ve
rificarlo en e^ plazo que sp fije, si ja 
fianza prestada o los/pagos que estuvie
ran pendientes d' satisfacérsele no se 
.consifWaran suficientes, se expedirá cer
tificado del débito, por el Comisario de 
Guerra Interventor del Tribuna) de Su
basta, con expresión del capítulo. artEu-* 
lo, sección v uresupuesto a qué afecta,

, Este certificado será cursado por H 
Presidente del Tribuna1 de Subasta *al 
Delegado de Hacienda dr la ‘ provincia 
donde tenga su residencia el contratista, 
para que con arreglo a lo-que establece

el articulo 61 de la Ley de Administra
ción y Contabilidad de la Hacienda Pú
blica, se proceda a ¡a ejecución y venta 
dt lo* bnnes que *ean precisos, en la 
forma establecida para la recaudación de 
rentas, tril’utüs y créditos’ de La Hacien
da Públcd, ingresando el importe del 
débito, una vez hecho efectivo, con apli
cación al capítulo, articulo, sección y 
presupuesto en que resultó el descu
bierto, y cursando el l>elfgado d< Ha
cienda a la Autoridad que le remitió el 
cerificado, la carta de pago que justi
fique ef restablecimiento del crédito en 
el servicio de referencia.

T kig£simopkimkra. — Las disposiciones 
gubernativas que en estos contratos »e 
adopten por Ta Administración, Mtdrán 
carácter ejecutivo, quedando a salvo e» 
derecho dei contratista para dirigir sus 
reclamaciones por la vía contenciosó-ad- 
ministr^tiva.

l^as cuestiones a que estos contratos 
den origen que^no puedan resolverse por 
las disposiciones especiales sobre contra
tación admin strativa en el Ramo del 
Ejército, se resolverán por las reglas de* 
Derecho común. %

TRioésiMrsp.ntiNDA.—Es tos^con tratos no 
pueden someterse a juicio arbitral, y 
cuantas dudas se suscirin sobr* su • in
teligencia, rescisión y efectos, se resol
verán en 1a forma que determina la con. 
diiión ant^ror.

Tftic.fcsiMOTERCKRA.—En caso de» muerte 
o qui-bra del contratista, quedará res. 
cindid. o terminado el contrato,' a no 
ser que los herederos o síndicos de la 
quiebra se ofrezcan a llevarlo a cabo' 
bajo las condiciones estipuladas' en el 
mi«mo.

El Ramo de! Ejército, entonces, queda
rá en libertad de adnvrir o desechar ei 
ofrecimiento,Vsrgún convenga, y en este 
último caso tendrán aquéllos derecho a 
que se les hagan las liquidaciones de los 
devengos de’ contratista.

TRioásiMocuARTA. — Por el Ramo del 
Ejército podrá ser rescindido el contra, 
to si se suprimiesen los servicios a que 
éste se refi're o 7 dejara de consignarse 
en presupuesto el crédito necesario para 
el mismo, y que será igualmente causa 
de rescisión la creación de un monopo
lio solre los efectos o materias objetó 
df l contrato.

TRiofcsiMoQutNTA.—Todo cuanto no apa
rézca consignado o prevsto especialmen
te en el pliega de condiciones lega’es, s* 
regirá ^ o r  los preceptos del Reglamento 
de Contratación en el Ramo del Ejército, 
y en su defecto, por las reglas del Dere
cho común.

TRic.ésiMosRxTA. — En cumplimiento de 
lo que previene el artículo 1 r  de .a Ley 
de 24 de noviembre de ,(H9 íB O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  ESTAD O  núm. 340) so. 
brr ordenación y defensa de la industria 
naconal, se hace constar, que en e! pre
sente pliego de condiciones egales se ha 
dado cumplimiento a *0 dispuesto en di
cha l^ev, así como a los preceptos no 

^erogados pori la misma, de la Lev de 
14 de febrero de 1907 (»<C L.» núm 27I 
sobre protección a la industria nacional, 
y Reglamento para su aplicación, apro
bado por Orden de 26 de ju ’io de ii>f 7 
(«C. I,.» núm 153). a cu vos p recep to  
deberá el contratista dar cumplimiento 
en la parte que le oorrespondan 
, Ci.Austu.A adicional. —• Independiente

mente de las responsabilidades a 'que ,$e

contraen las bases vigésimo novena y trio 
gésima de este pliego, si las entregas qu« 
realice el contratista no reunieren las ca
racterísticas técnicas exigidas, la Admi
nistración podrá admitir aquéllas, satis
faciendo solamente el cincuenta por cien
to del precio estipulado, quedando d  res* 
to a beneficio del Estado.

Madrid, 6 de noviembre de 1947.—^  
Teniente Corone] Interventor (Legible), 

1.977—0 .  ___________ _
— ......................   II — ■ — — — -

OBRA SINDICAL D EL HOGAR Y  D E  
ARQ UITECTURA

Adjudicación de obras 
(La Obra Sindical del Hogar y de Ar* 

quitei tur a publicó en el B Ó L E T IN  
O F IC IA L  D E L  ESTAD O  del día 
de Stpuembre del año en curso anun
cio de la subasta-conc urso de las obrat 
para la construcción del grupo de cin
cuenta viviendas protegidas en El Grao* 
Gandía (Valencia), cuyo presupuesto a*, 
ciente a la cantidad dé un millón cua
trocientas tfeinta y un mil novecientas 
noventa y  dos pesetas con setenta, y  
tres céntimos (1.431.992,73), las cuales 
han • sido adjudicadas definitivamente* 
previa aprobación deJ Instituto Nacio
nal de la Vivienda, al licitador don 
Luis Felipe Carbonell Testor, en la can
tidad de un millón trescientas noventa 
y cinco mil (1.395.009) pesetas, o sea 
con una baja global de 3^992,73 po- 
setas.

Madrid, 6 de diciembre de 1947.— El 
Secretario general de la Obra, Á. Sé- 
gura.

1.984—O.

OBRA SINDICAL DEL HOGAR Y  D E  
A R Q U I T E C T U R A

Subasta de obras 
El «Boletín Oficial de la Provincia 

dé Alava», en su número 14 1, de 25 
de» pasado noviembre, inserta anuncio 
de subasta-concurso para la construc
ción de veinte viviendas protegidas en 
Lludio, con un presupuesto de contra- 
ta que Se eleva a la cantidad, de un 
millón sesenta y nueve nú st-isciema» 
doce pesetas c; 1» setenta y cuatro cé 1- 
timos (1.069.612,74), que construirá Ut 
Delegación NaciorVal de Sind,iatos, «ico. 
gién l̂»-se aj régimen protegido del In«-' 
ritmo Nacional de la Vivienda. El plaz»> 
de atlmií ór de sobres-es le'quince días% 
a contar del srguiente af de la publi
ca* ión,

Madrid, 5 de diciembre de 1947.—El 
Secretario general de la Obraf AngtJ
Segura

I -9SS-Q- * , '

DELEGACION DE HACIENDA D E  
 OVIEDO 

Secretaría de Juntas Administrativas
J

Cédula de notificación 
Desconociéndose e actual domicilio de 

doña Concepción Fernández MenéndtrZ, 
qde últimamente lo tuvo en Avilés, ba
rrio, de Bpenavista» se Le hace saber por 
medio de la presente que por acuerdo 
del limo Sf. Delegado de Hacienda del 
d a 6 de! actual, en el exped ente nú
mero Í65-47, en er qué* figura encartada, 
,sr d’̂ tó el fallo stguieníe:

1.® Considerar, los hechos .constituti
vos de úna falta de defraudación com-
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prendida en el caso 14 del artículo oc
tavo de la v ie n te  Ley d* Contrabando 
y Defraudación en relación con el ar 
tículo 12 y penado en el 57 de
la misma Ley.

2.0 Declarar responsable en concepto 
de autora a doña Concepción {Fernán
dez Menéndez. *

3.0 Imponer a la expedientada la mul
ta de 390,03 pesetas, qu* deberá hacer 
efectiva en el p l a z o  de qu nce días, á 
contar desde el siguiente a| de su in 
serción en e B O L E T IN  O F IC IA L  D EL 
E ST A D O , ya" que cié no hacerlo asi* 
se decretará su prisión s u b s i d i a r i a  p^r 
insolvencia, conforme a lo prescrito en 
el artículo 27 de la Ley de Contraban
do y Defraudación.

Se le advierte que centra este acuer
do puede solicitar del >eñor Presidente 
d | la -Junta, dentro de los cinco días 
siguientes ai d*r la présente notificación,

. pase el hecho a conocimiento de la Jun 
ta Administrativa, advirtiéndole que . 
transcurrido dicho plazo sin hacer uso 
de tal ^lerecho Vi acuerdo quedará firme, 
«in que contra !a misma quepa rMfrsQ 
alguno, en puyo, caso ¿eberá ingresar 
en el Tesoro el-importe de dicha multa, 
dentro de los quince di a > siguientes al 
en que este acuerdo sea firme.

Lo que se publica a los efectos del 
«rtículo 37 del Reg'ahr» nto de Procedi
mientos de ?9 de julio de 1924.

Oviedo, 22 de noviembre de 1947.— 
El . Secretario d*- la Junta J ile g ib e ) .— 
V .° B .°, el Delegado Pres.dente (ilegL 
ble).

3.954—0 .  t ..

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
v  LUGO
ftuovs industria *

Peticionario: Don Manuel L,úpez Ló
pez.

D o m ic ilio L u g o , Ronda del General 
Sanjurjo, número v$8, i.°

Objeto de la petición : Implantar en
Lugo una industria de Vidriería.
. Capacidad dé producción : 2.000 metros 
cuadrados a; año de vidrios* colados, dt- 
Corados v plateados. ^

La maquinaria y las primeras mate,
rías a emp.ear son de procedencia nacio
nal. ’ -

Se hace púb’ica esta petieióil para qu€ 
los industriales que .se consideren efec- 
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
p!azo de diez días, en las ofic has de
esta Delegación de Industria, c a 1 1 e 
N. Pastor Díaz, 25.

Lugo; 3 de dirieq¿>re de 1947.—El In
geniero Jefe, David Soler. N

807—O, él
- -T.—  - •-  - J ----------------- f-

JUNTA DE OBRAS Y SERVICIOS 
DEL PUERTO OE BARCELONA '

Rectificación'''
Ddl ánurcio publicado fcn H B O LE - 

TIN  O F IC IA L  D E L  EST A D O  del
día i °- de diciembre para la\«A dquisL 
ctón y montaje», por concurso, de ocho

frúas eléctricas, destinada-» a lhs mué* 
es de Pon i en te., y Costón.* " ^ (
A los 'fine* de que los interesados 

que deseen acudir am icho concurso puey 
dan formular el estudio de sus propo

r c io n e s , con todo vdetenimifento y deta- 
líe, te ha resuelto amplia*; el plazo d® I

f ^  , . :

presentación de las mismas, que esta
blece tal indicado anuncio en su apar
tado 2.0, hasta el día 3 de febrero de. 
próximo año de 1948; realizándose la
apertura de pliegos, que se menciona 
en el apartado i.° , fel día ío del- propio 
mes d e . febrero.

Barcelona, 6 de liciembre dê  1947.— 
El Presidente, José A rbós—lEl Secre
tario-Contador, Aliredo H. López Vivié.

1.97 8—0 .  \

JUNTA DE OBRAS Y SERV ICIO S 
DEL PUERTO DE BARCELONA

Rectificación

Deü' anuncio publicado» en el BO LÉ- 
riN  O FiC lA iL  D E L  E S 1ADO dei
día 1 0 de diciembre para la «Adquisi
ción y montaje, por concurso, de seis 
grúas eléctrica» destinaaas al, muelle de 
España». *

A los fines de que los interesados 
que deseen acudir a dicho boncurso puo* 
Jan formular el estudio de sus propo
siciones, con todo detenimiento y deta
lle, se ha 4£suelto ampliar el pazo, d* 

preseniacioíi de las miMiia*#'que r»ia- 
blece el ndicado anuncio en su apar
tado 2.a, hasta el día 3 de febrero de» 
próximo, año de 1948, realizándose la 
apertura de pliegos, que se nfenciona 
en «1 aportado 1 / ,  el día te deI propio 
mes de febrera

Barcelona, 6 de Uciambre de 1947.— 
El Presidente, José Arbós.— £ 1  Secre
tan oiContador, Afcreilo H. López Vivié.

1.979.0.

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

 BANCO DE GIJON 

Sucursal de Av i la

Anuncio

Habiéndosenos comunicado d  extra* 
vio de *]os seguientes resguardos de de
pósito en custodia, éxpedidps por «-sté 
Banco de Gijón, sucursal de Avilés, a 
nombre de lo* seAores y 'en tas fechas 
que se indican a continuación, háce 
púb ico por tr«is veces, con intervalo» de 
diez días dé una a*-'otra inserción, de 
conformidad con lo establecido en los 
artículos ii^ y  30 de mie&troa Estatutos 

A nombré dé doña Ampfcro Gonzá* 
lez Suárez, viuda :

.. Resguando número 32 1, de* peseta» 
ñorrtinaia* 10.000, e*n veinte accione» 
dt la Sociedad General Azucarera de 
España, constituido el 13 de julio 
de 1915. . . .. ;/ *

Resguardo número 7.052, de pesetas 
nominal*-* "ó.óoo, en dqce acciones ^de 
la Sociedad Generé Azucarera d* Espa
ña, constituido el 9 de marzo de 1941* 

Resguardo número 7 651, d t . pesetas 
nomina»e* 3.OÓ0, 1 en otis acciones de 
la Sociedad 'Geberal Azucarera de Es- 

• paña, constituido el 17 de abril de *942. 
A nombre de ooñá M ana del Carmen^ 

Suáres González, catada t

Resguardo número 8.656, de pesetas 
uummaies 6.5» o, en trece aceiónés de la 
Hidmeiéi trica det Cantabr co, S. A ., 

Lon>titui(ÍGy ej 4 d<- mayo de 1943.
Resguardo número 8.941, de pesetas 

nomínale» 26 $i*>9 en cincuenta y tres 
acciones de la Hidroeléctria del Cantá
brico, S. A., constituido eA 17 de agosto 
de 194^.

Re^guardo número 9 851, de pesetas 
nominales' y'.ooo, en catorce accione*, de 
la Hidrue lértriea del Cantábrico S. A., 
constituido e! 20 de junio de 1945.

Reguardo número 11.14c), de pesetas 
nominaos 12.500, en veinticinco aceto* 
nes de la' Hidroeléctrica Je] Cantábrico, 
S. A., con desembolso del veinticinco 
por cientb, constituido el 31 <je mayo 
de 1947. ‘ .

A nombre de don Aurelio González 
Inclán.

R egu ard o  número 5.266, de pesetas 
nominales 8.000, en dieciséis acciones 
preferentes de la Compama I < letónica 
Naciona de España, constituido el 6 
de septiembre de >034.

Resguardo número 6.785, de pesetas 
nominales 5.000. en diez obligaciones 
Je  la Compañía Auxilia* de ferrocarri
les, a! cinco por cento, constituido el 
5 de agosto de 1040. %

Resguardo número 9529, de pesetas 
noffcinales 5 oix), en diez obligaciones 
de la Sociedad Industrial de Santa Bár
bara, al cinco y medio poi ciento. 
É. 1944, constituido «i »c de enero 
«le *945- **

*Re>guardo núméro 9.899, de peseta» 
nopúnales 5.01*0, en d ez cédulas .do 
Crédit<» Ltn'al de España al cuatro |>or 
ciento, con ¡ote E. 1944, constituido €$ 
13 de agosto de 1945,

Resgüardo número 10.408, de pesetas 
hotnina¡es g.ooon en dieciocho accione* 
de la Hidroeléctrica de Can'áb »co, 
S. A., constituido el 17 de junio de 1946, 

Resguardo número 10,581, de p«‘»tias 
nominales 5.000, en emeo carpera- pro
visionales de a b h g a h o n e í  la 
K E N F E , cuatro por ciento E. 1 de, oc
tubre de 1946. constituido el 21 de no* 
viembre de 1946.

Resguardo número 10 6;q. de .jKcofas 
nominales «1.000, en dos acciones de I4 
Ttioroe ectrica de! La lábric*. >. A , 
constituido el u  de iiciemb,,e dé 194Ó.
, Resguardo numero lo.xao. de peseta» 
nominales 5.000, .rh una * édula, Vuatro 
por ciento, de R^ponsi u; » >n N Nat ic ra*
E t\ de junio de 1947, constituido él to 
de febrero de 1947.

Resguardo ^número ip.946, de pesetas 
rtomina'es io.i>oo, en veinte acciones dé* 
la Inmobiliaria Asturiana, S. A., con&» 
tituído el 20 de septierhbre de 1Ó46.

Resguardo número n .o ic , d  ̂ peseta's 
nominales 10.000, en Veinte acciones do 
la Hidroeéctri>a¿del Cantábrico, S. A-, 
cori, dei^embolso del 25 por 100, constituí* 
do él 31 de s^avo de 1947.

A nombre dé doña Ana Josefa Solíf 
Rodríguez, casada :
* Resguardo número 10.4^1, de pesetas 

nonií^nalés 10.000, en veinte acciones de 
la Unión Eéctrica Madrileña^ constituido 
e l,to  de septembre de 1046.

Avilés, 15 de noviembre de í947.-^E1 
Gíinsejero-Secretario, ‘Higinio Qutiérrez,

6 .o9h f-P . \
' * * ✓  \  '
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ENERGIA E IN D US TR IA S 

ARAGONESAS,  S. A.
Madrid

'  Sotteo de Obligaciones
De aruí-. do con los términos de ia 

escritura de emisión, se anuncia qu£ el 
día 2 de e.ier > de 1948, a *a una de la 
tarde se verificará en el domicilio social* 
calle del Barquillo, i, 3.0, de esta villa* 
ante el Notario don Luis Sierro Berme
jo, sorteo público ordinario, correspon
diente al año 1948, para la amortización 
de ( )bligá< iones de esta Sociedad.

Madrid. 9 de diciembre de 1947.
6.43S.P________

ENEGIA E I ND UST RI AS  
ARAGONESAS» S. A»

Madrid
Pago de cupones de obligaciones

A partir de día 1 de enero de 1948, 
fecha en que vence, se pagará el cu
pón número 46 de las Obligaciones hi. 
poteoarias 5,50 por loo de esta Sociedad, 
a razón de 10,45 peseras netas por cu- 
|>ón.  ̂ *

El pago se efectuará en los siguiente* 
B ancos;

Banco Urquijo, de Madrid, y en to.
das sus sucursales.

Banco Hispa ík/ Americano, de Ma. 
d:id v en tod;? sus sucursales.

Banco de Aragón, de Zaragoza.
Para i i cobro d̂  este cupón es pre

ciso que las oblig® iones 'hayan sido 
estampilladas de acuerdo con el anun
cio publicado por esta Sociedad con fe* 
cha 17 de mayo de 1943,

Madrid, 9 de diciembre <}e *947*— El 
Con>rjó de Administración.

6.439-P.

IGNACIO PALACIOS» S. A.» COMPA
ÑIA I N D U S T R I A L  Y M E R C A N T I L

Por acuerdo de la Junta general *ex- 
traord naria, y ateniéndose a lo previsto 
en la Orden de 28 de febrero de 1947, 
por un plazo de quince días,«a contar 
del siguiente a ia publicación de este 

, anuncio en el BO LETIN  O F IC IA L  D EL 
ESTA D O , queda abierta en e! domicilio 
social, Merced, >2¡* a suscripción públi
ca de 2.cJ<)o nuevas acciones Serie (3.

Burgos, q de diciembre de 1947.— El 
Presidente de! Consejo de Admmistráción, 
Petra Saiz de la Fuente (Vda. de Igna
cio Palacios).

6.445— p.

SOC IE D AD  ANONIMA RIO-  
CERAMICA AL IC A NT IN A

De acuerdo con las disposiciones vigen
tes y la Jui^p general Extraordinaria de 
accionistas de esta Sociedad* acto que 
tuvo iugarN e’ día 20 de septiembre úhi- 
mo; el C o n s e j0 ha acordado poner en 
circulació*". 5900 acciones a’ portador de 
500 pesetas nominales cada una, núme
ros 5001 al lo.oop en la* condiciones si
guientes :

• •  La emisión será pública, al tipr 
de á la par.

2.a El plazo de suscripción se abrirá 
el día 12. de presente mes* quedando ce
nado el día jo  dél mismo.

3.a Eñ cumpiimjento de lá* normas 
de’ apartado 4 9 de la Orden del Minis
terio de Hacienda de 2S de febrero úl

timo, cerrada la suscripción, se adjudi
carán los títulos, -señalándose a los sus
c r ip t a s  el plazt* para efectuar el pago 
de las cantidades correspond entes *a! de
sembolso fijado a sus acciones.

4.a Las acciones se entregarán con 
cupón número 1.

5.a Los peticionarios efectuarán Id 
suscripción en las oficinas de la Sociedad, 
Fernánflor, ¿* Madrid.

Madrid, .9 de diciembre de 1947.— El 
S e c ta r io  del Consejo, j .  Escriña.

6.441-—P.
 ̂ - •    - .....

S U B A S T A

Se vende en subasta voluntaria casa 
calle Fuencarral, ; número 32 ; 600.000 
ptsetas; 15 de d ciembre, a las doce. 
Tjtulaciém* General Castaños, núme
ro 13. Notaría, de cinco a *eia.

6.392— P, y 2.a 12-12-947 .

C R ED ITO  Y DOCKS DE 
BARCELONA

 Revisión y canje de sus acciones

Acordada por la Junta general extra
ordinaria de accionistas de esta Sociedad 
la reforma de los (Estatutos sociales para 
dar cumplimiento a. lo preceptuado en el 
articulo 54 de la Ley, de 31 de dicieiñ- 
bre de 1946, de Ordenación Bancada, oi 
Consejo de 'Administración ha resuelto 
proceder a la conversión de las acciones 
al portador en circulación de ¿o peseta* 
nom*nales en acciones nominativas repre
sentadas por extractos de inscripción, 
r¿oo peseta^ nominales, a razón de una 
nueva, por cacL diez antiguas. v

'Las ope aciones de canje tendrán lu- 
ga 1 en la Oficina Central de este Banco 
y en ia de su Sucursal en Cádiz, a par
tir del 15 hasta el 31 del presente mes de 
diciembre, mediante suscripción de las 
facturas al electo habilitadas previa 
la presenilción de los correspondientes 
títulos acompañados de La póliza de com
pra u otro documento que justifique ple
namente 1a propiedad de los mismos.

Los señores accionistas que tengan de. 
posiíadas sus acciones en las Cajas de 
este Banco, deben presentar, dentro dél 
plazo indicado, y junto con los docunjen. 
tos justificativos de*ia propiedad de los. 
títulos, eU  esguardo correspondiente para 
que se practique en e¿ mismo ia opor
tuna rectificación.
* Transcu-rido el pla^f)‘ fijado, el. ejercí-^ 

ció de tos derecha políticos y económi
cos inhtírej tes a IAs- acciones al porta
dor actualmente en circulación, no podrár 
tener luga, hasta que el canje pór ac
ciones nominativas ordenado por la Ley 
se haya verificado.

Barcelona, 3 *dV diciembre de 1947.— El 
Presidente del Consejo de Administra
ción, Francisco de P.- Gambús Rusca.

. 6.437-p.

SOCIEDAD H U LLER A ESPAÑOLA

De conformidad con lo que dispone 
*a base sexta de La escritura de emisión 
de Obligar ones Hipotecarias de esta 
Sociedad, estampilladas^ cinco por cien
to, de fecha 23 de marzo de 1932. el 
día iS d® diciembre, a la* «doce de la 
mañana, tendrá lugar el dócimoquinto

<
sorteo ordinario para la amortizació» 
de 390 títulos, en el domicilio social* 
Vía LayeUma, núm. 3, praJ.

Las 26.360 Obligaciones, actualmente 
en ci.culación, se dividirán, pata el acto 
del sorteo, en 2.636 lotes, de diez OblI» 
paciones cada uno, que serán represen- ; 
tados por otras tantas bolas, de las cua* 
es se extraerán del globo 39, en repre-, 
sentación de las treinta y nueVé deco» 
ñas que se amortizan. /

L a  Sociedad publicará en eft B O LI>  
TIN U F IL iA L  D EL (ESTADO y otro® 
periódicos de esta localidad los número* 
de las Obligaciones que hayan «cto 
amortizadas. / p

Barcelona, 6 de diciembre de #I947-—* 
iE4 Secretario general, Evaristo Moro 
y Díaz de Qyijano.

6-434-P-__________  .
ALGODONERA DEL EBRO, S. A. 

Zaragoza
Por «cuerdo del Consejo, de Admlni».

tracióií de es-Ui Sociedad se convoca 4  
Junta general extraordinaria de accionis# 
cas de la mi mía, que» tendrá lugar en. 
el domicilio social, San* Vicente d*t 
Paul, i, Zaragoza, el día 16 de d;ciem* 
bre de 1947. «a las dieciséis horas, d# 
acuerdó cor el articulo 35 de los E s tatú 
tos, con objeto de ampliar ei capital 
y en coñac* iiencia modificar los artículo# 
3.0 y 5/' de los Estatutos y de acuerdo 
con el artí'cu-lo H del pacto decunstitu* 
eión de La Sociedad.

Para poder ejercitar «1 derecho de asi 
tencia a la Junta será psreciso depositar 
la*s acciones que se señalan en el artícu* 
lo 26 de los Estatutos, en la* oficina* d* 
la Sociedad con cuiwenta y ocho hora# 
de antelación.

Zaragoza, 29 de noviembre de 1947.
El Consejero-Secretario, Ifcianciseo Ver# 
Gracia.

6.278-P.

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCION
MADRID

Cédula, de notificación 
En este Juzgado de Primera Instan* 

cia número 19, se tramitan autos juici# 
declarativo de menor cuantía promovido* 
por ei procurador don Alfonso Soto Mus* 
lera, en nombre de doña Mana Irurerta- 
goyena Lanz, vizcondesa de Casa Aguí* 
lar, contra don Eusebio Coja Martínez, y 
en su caso herederos o sucesores; So
ciedad Anón rr& ^Compañía .Española da 
Thenárdita», o en su caso sus liquidado
res ’O dtrecfrühabientes; y don Hharión 
Sanz y Reig, y.'eq su caso s¿is derecho- 
habientes, sobre ¡declaración do propk* 
dad, en'la» cuále'é^e ha dictado la setu 
tencia que cont ene el encabezamiento y 
parte dispositiva deí siguiente tenor: 

«Sentencia.— Én la villa de l\ladrid, A' 
veinte de octubre de mi. novecientos cua* 
renta y siete, el señor don D onislo iFer- 
nández, Gausi, Magistrado, Juez de P rk  mera Instancia número diecinueve d* *1
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 misma, habiendo visto los presentes au
tos juicio declarativo de mtnor cuantía 
«egu dos entre partas, de la una, y como 
demandante, la excelentísima señora do- 
fia María Iruretagoyona Lanz, vizconde
sa de Casa Aguilar, mayor de edad, viu. 
da y esta vecindad, representada por 
el procurador don Alfonso Soto Mus.era^ 
y  dirigida por el Letrado don Rapión G a
rrido, y de la otra, como demandados, 
don-Éusebio C aja Martínez, y e n  su caso 
sus herederos o suce>ores; la Sociedad 
Anónima «Compañía Española d* The. 
nard ta», p en su caso sus liquidadores o 
derrehohabien^es, y don Hilarión Sanz y 
Reig, y en su crso sus heredero* <> dere. 
chohabientes, todos en ignorado parade. 
So y declarados en j-tboidía; sobre deca- 
ración de propiedad, y  .....

 Fa llo ; ¿ t ie  estimando procede la de
manda formutada por la excelentísima 
señora doña María íruretagoyont Lanz* 
vizcondesa de Casa Aguijar, debo decla
rar y declaro que pertenecen a la m sma 
ja legitima propiedad, duminio y pos*. 
gión do las minas de sal gema y sosa lia. 
madas «Virgen del Castellar» y «San 
Claudio», q¡ue con todo detalle se descri
ben en el primer Resultando de esta re
solución, por haber as adquirido su cau
sante, don ¡Florestán Aguilar y Rodrí
guez, por prescripción extraordinaria, o 
sea por la posesión no interrumpida de 
<kquélla¡> durante más de treinta a ñ o s; y 
en su consecuencia se declaran extingui
das las insa\pcionos., segunda y tercera 
de una y otra mina obrantes en el Regis
tro dt la Propiedad de Ocaña en el tomo* 
libro, finca y folios indicados en dicho 
Resultando; y en virtud de talts declara
ciones condeno a los demandado-, don 
Eusebio C aJa Martínez, y en su caso sus 
herederos o sucesores ; Sociedad Anónima 
rConipañía .‘Española de Ihem rdita», o 
en -su caso sus liquidadores o dereohoha- 
bientes; > don Hi arióh Sanz y Keig, y 
ert su caso sus herederos o derech*>- 
hábientes, a estar y pasar por las prece
dentes declarariomts, y asimismo a¡l de
mandado, don Eusebio Caja Martínez, o 
pus derechohábh ntes, á formalizar a favor 
de la referida demandante como única y 
universal heredera del exce.entismio se- 
fior don íFlorostán Aguilar, escritura de 
compra venta de las dos minas aludidas, 
retrotrayendo los efectos de dicha compra
venta ai año mil novecientos uño, y 
Bipercib éndoles que de no verificarlo so 
Otorgará por el que provee en representa
ción de.loS mismos, y una vezMirmo está 
sentencia diríjase exhorto con ,os inser
tos necesarios al >eñor Juez de Primera 
Instancia de Qcañá, por el que a su vez 
pe liLrará el correspondiente mandamien
to al señor Reg strador de la Propiedad 
de su partido a fin de que fefc i restriba en 
dicho Registro, a favor de la demandan
te citada, el dominio de las dos repeti
das mina>>, haciéndose constsr a .tal fin 
en Ips I bros de tal Registro la extinción 
de las inscripciones anteriormente indica, 
das, todo ello sin hacer especial declara
ción en cuanto a  costas. Así por esta mi 
sentencia, que por la rebeldía de os de
mandados se notificará en-la forma que 
'determ na el artículo .setecientos sesenta 
y nu**ve de la Ley do Enjuiciamiento C i
vil, si dentro de tercero día no se solici
tare su notificación personal, definit va- 
mente juzgando lo pronuncio, mando y 
firmo.— Dionisio Fernández.— Rubrica
do», «Publicación.— La anterior senten

cia ha sido dada, leída y publicada por 
e] señor don Dionisio Fernández Gausi, 
Magistrado, Juez de Primera Instancia 
número oiec nueve.de los de esta capital, 
hallándose celebrando audiencia pública 
en la de *u Juzgado on el mismo día de 
su fecha. Madrid, veinte de octubreVde. 
mil novecientos cuareata y siete, doy 
fe.—Ante mi, Manuel lo rres.— Rubri
cado».

Y  gara que sirva de cédula de not fi- 
cación a los demandados rebeldes y  su 
inserción en el tBO UETIN O F IC IA L  
D E L  ESTAD O  y en el de osta provin
cia, y su fijación en e! sitio público de 
co>tumbre, extendiendo la presante con 
el visto bueno da señor Juez, en Ma- 
dr d £ veinte de octubre d* mil nove
cientos cuarenta, y siete.—E l Secreta
rio (ilegib o).— Visto bueno, el Juez de 
Primera Instancia, Dionisio- Fernandez. 

5-950—A. J.

MADRID

E d icto

A los efectos determinados en e l-a r
tículo 2:042 de la Ley de Enjukiam éntü 
Civil, .<e hace constar que r n este Juz. 
gado de Primera Instancia nümeri seis, 
sito en Generai ('amaños, ,júm i, se 
tramita expediente promovido' por d«»n 
Ant nio P»*ña Ranchal, como represen- 
tan te legal de su esposa, doña (onceo, 
ción Calatrava, sobre declaración de ra
lle- ¡miento de d <r> Lorenzi Ramo» Cue
vas, hijo de Pedro y de Alejandra, que es
tuve* casado con Marta de La Concepción 
Caljtrava Frei, y# el que en el año 1912 
se ausentó de su domicilio de esta capi
tal. San Enrique, núm. 4, sin que se 
haya vueJto a tener noticia alguna de su 
paradero.

Dado t*n Madrid, a 12 de agosto de 
1947.—El Jue* (ilegible).—E4 Secretarlo, 
Pedrr Garcés.

5-9^9-jA. J .  , y a.» ia-12-947

R I B A D EO 

Edicto
El Juez de Primera Instancia del parti

do de Ribadeo,
Hace s¿?ber Que en este Juzgado se 

sigut. a .m-tancia de don José María 
Díaz Otero, expediente de fallecimieru 
td 4e don Tomás Díaz Ri*inguez, hijo 
de Tomás y de Concepción, cuyo último 
domicilió en E*p..rta Ju fu f-ep  B arre 
ros,, ausentándose'a la isla' de Cuba 
háce má» de cuarenta años.

Se llama a perfpnas sepan paradero 
O ausente mismo. ¡ ,

Dedo en Kihadeo a 26 de Septiem
bre' de 1947- -Él |gtz oe Primera Ins
tancia (ilegible) El Secretario fd egu  
bie).

5.71S—A. y 2,* 12-12-947

R EINOSA
Don ‘Eusebio Ruiz Tejedor, Juez co

marcal propietario de. esta ciudad de 
Remosa, -n funciones de Juez de Pri. 
mera Instancia de la misma y  su 
partido. 

 Hace satyer: .Que en este Juzgado, 
y a imtandia de don Basilio Gutiérrez 
Diez, se tramitan expediente* de decla
ración de fall-cim ento de don Maree 
lino Izquierdo González, don A fonso 
Izquierdo González y don Félix Izquier
do González, vecinos que fueron de

Campo de Ebro (V alderredible) , de cu- 
yo pueblo «ce marc haron hac e unos cin- 
cuema años», • y sin qu«- se tengan no
ticias dej paradero de los mismos <its-
de el año iq20. 

Lo que s*- hac»- públ co a los afectos
del arte ulo 2 042 ’de la Ley de Eniui-  
ciamitnto Civil.

Dado en Réinosa a 30 de octubre 
de. 1047. ■■‘El | uez Eu^bio Rui? Teje
dor -  E Secretario, Lázaro A'varez. 

5.948—A; J . y 2.* 12.12-947

V A L E N C I A  DE A L CA NT AR A

Edicto
Por el presente »e hace pública, a 

los electos legales procedentes, .a in
coa ión en este Juzgado de. Pr np rá 
Instancia de rxpeub nu »<-br» declara
ción de fallecimiento de Manuel Macha
do Pacheco, natural y vecino de **sta 
villa, au>eme rl me* de* hmo del
año mil novecientos treinta y * sos, en. 

que marchó * Por tugal  -m haber vuel
to a tener m>t cia> «»uvas.

Valencia de Alcántara, veintidós do 
septiembre de mil novecientos cuaren
ta y si» te.--.El Juez de Primera Ins
tancia, Santiago S. Castillo. —• El 
creta rio ( i b g b e ) .

x.289—A. J .  y 2.a 12-12-947

C A S T R O POL
El Juez de Primera Instancia,

Hace público ia mcoaciór en este Juz
gado de expediente iniciado por Gene
rosa Rodríguez para qur se dn lart la 
ausencia egal de su mar i do Dmi.isO 
García Rt.drigoez, vt*« in*.» de Ar>res |Ve- 
gadeo), de cuvu domicilio ha desapare
cido t*n o mes de julio de mil novecien
tos treinta v seis, sin tenerse noticia» 
de su paradero.

Castropol, 7 de noviembre de 
El Jpez de Primera Instancia (¡ t«gib!e), 

6.026—A. J .  y 2.a 12-12-947

BARCO DE  V A L D E O R R A S
E d icto

Don Germán Gallego Aivarez, acciden
tal Juez*de Primera Instancia de Bar
co d« Valdeorras.
Hago saber; Que en este Juzgado. »e 

sigue, a ipstjncia ile* María Milagro». 
López* Fariñas, mavoi .d< edad, vecina 
de Vdlanueva; expediente sobre decla
ración de lallecimiento de »u marido, 
Víctor ^uirog T mé natural de For. 
cade).*, hiji natural de Juana Quiroga, 
que se ausentó' de! domicilio .conyugal 
en agosto de# íq36, sin que se hayaq te
nido noticia» de su paradero. 1

Barco de Valdeprras, 12 de noviem
bre de -1 >4 7 - — El Juez, .Germán Gallego,
El Serretark (ilegible).

6.066-A. J.  y c .a 12-X2-947

C AR A VA CA
Edicto

E l Juzgado de Pnm tra Instancia de 
Caravaca (Murcia) tramfta excediente 
sobre declaración de fallecimn-nto de Je 
sús Moya García, venino que fué do 
Cehegrn, hijo de Antonio y de Juana Do
lores»

Carayaca, 14 de octubre /de 1947.— El 
E l Juez de Primera Instancia (Ü^gibleJ»
E l Secretario (ilegible),

6.35S—A. J,


